
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-01945596-E-UBA-DME#SSA_FFYB. RATIFICACIÓN 
REDEC-2020-2092-E-UBA-DCT_FFYB, Beneplácito Congreso Farmacéutico 
Argentino Virtual 20200

 

VISTO la REDEC-2020-2092-E-UBA-DCT_FFYB; dictada "Ad Referendum" de este 
Cuerpo mediante la cual se manifiesta el beneplácito de la Facultad de Farmacia y 
Bioquímica con motivo de la realización del evento “26° Congreso Farmacéutico 
Argentino Virtual 2020”, el cual se desarrolló entre los días 27 y 29 de noviembre de 
2020.; y

CONSIDERANDO

Las razones que fundamentan la misma.

Por ello y atento lo acordado en la sesión del día 15 de diciembre de 2020;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA 
R e s u e l v e:

ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR, en todas sus partes y alcances, la REDEC-2020-2092-E-
UBA-DCT_FFYB; dictada "Ad Referendum" de este Cuerpo mediante la cual se 
manifiesta el beneplácito de la Facultad de Farmacia y Bioquímica con motivo de la 
realización del evento “26° Congreso Farmacéutico Argentino Virtual 2020”, el cual se 
desarrolló entre los días 27 y 29 de noviembre de 2020, cuya copia pasa a formar parte 
de la presente resolución.

 
 
 
 



ARTÍCULO 2°.- Regístrese; y archívese.

posee archivo embebido

 





 
 


 


 


 


Resolución Decano


 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: BENEPLÁCITO - "26° Congreso Farmacéutico Argentino Virtual 2020"


 


VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales la Confederación Farmacéutica 
Argentina, solicita el apoyo institucional para la realización del evento “26° Congreso 
Farmacéutico Argentino Virtual 2020”,  que tendrá lugar los días 27 al 29 de noviembre 
de 2020; y


CONSIDERANDO:


Que el Congreso se realizará en formato virtual a través de una plataforma 360° donde 
se podrá acceder a charlas, workshops y contenidos exclusivos.


Que el evento convoca a más de 20.000 profesionales de todo el país y estudiantes del 
último año de la carrera de Farmacia.


Que el mismo contará con la participación de destacados disertantes de Latinoamérica y 
España.


Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias;


 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA 


(Ad Referéndum del Consejo Directivo) 
RESUELVE:


 
 
 
 







ARTICULO 1°.- MANIFESTAR el beneplácito de la Facultad de Farmacia y 
Bioquímica para el evento “26° Congreso Farmacéutico Argentino Virtual 2020”,  que 
tendrá lugar los días 27 al 29 de noviembre de 2020, atento las razones señaladas 
precedentemente.


ARTICULO 2°.- Regístrese; comuníquese; pase al Consejo Directivo para su 
correspondiente ratificación; y, oportunamente, archívese.
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